
# MINISTERIO
DE SALUD

a

Subclirección General Ambiental
Unidad Ambiental Sectorial
Teléfono 512-9569REPÚBUCA DE PANAMA

- 
GOBIERNO NACION

Nota: 060-UAS-SDGSA
Panamá, 19 de abril de],2024

lngeniera
ANALILIA CASTIELLERO
Jefa del Depar:tarnento
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En su despacho \F,

c.c: Dr. lsrael Cedeño - Regíón de Salud bocas delTorol
lnsp. Aida Pérez - lnspector de Saneamiento
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t¡
IN OHNNIE HURST

General de Salud Ambiental

Ing. Castillero:

En referencia,a la nota DEIA-DEEA'-UAS-0058-0904-24, le rem¡t¡mos el informe de
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll- F-090-2023 del Proyecto denominado
"EDISON GARDENS" a desarrollase en Corregimientos de Betania, Distrito y Provincia
de Panamá. Por el prornotor pAClFlC DEALS, S.A.

Atentamente,

ING. M]LO
Jefa de la Unidad Amb
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Informe de Estudio de Impacto Ambiental
Categoría- DE lA-l l-F-090-2023

a
Proyecto. "EDISON GARDENS"

Fecha: ABRIL 2023

Ubicación
PANAMÁ.

CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA DE

Promotor: PAGIFIG DEALS, S.A. .

objetivo: cALlFlcAR EL ESTuDlo DE ¡MPAcro AMB¡ENTAL, PARA
DETERMINAR SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE
PROTECCIÓN NMEIENTAL ESPECíFICAMENTE EN MATERIA DE
SALUD PÚBLICA Y DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO
EJECUTIVO NO 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009.

Metodología: INSPEGGIoNAR, EYALUAR y DtscuilR LA AMpLtActóN DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATOS
CUALITATIVA O CUANTITATIVAM E NTE DESCRI PTI BLES.

Antecedentes:

El proyecto consisüe en un complejo residencial multifamiliar de quinientas
cuarenta y tres (543) soluciones de vivienda, que se desarrollará a lo largo de tres
torres. Todas las torres contarán. con una planta baja comercial, mezzanine
comercial, más seis (6) niveles superiores dedicados a estacionamientos, lobby y
veintidós (22) niveles superiores de vivienda. Esta solución habitacional contempla
estacionamientos privados'destinados a los residentes y una cantidad de visitas
en concordancia con la norma. Adicionalmente se incluye equipamiento urbano
básico como: áreas verdes, área de juegos infantiles, media cancha de
baloncesto, tanque de reserva de agua y tinaqueras.

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS

Ley N' 66 de 1947. Código Sanitario Este instrumenta las normativas existentes
en cuanto a los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los
aspectos relativos al medio ambiente físico, en especial al manejo de las aguas,
de los residuos, de los alimentos, del aire, de la vivienda y establece atribuciones

AMPLIACION DEL DEIA-II-F -090.2023
PROMOTOR PACIFIC DEALS. S.A.
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especificas a las autoridades de salud, especialmente las punitivas. Aplica a la
operación del proyecto

Debe estar tramitando los Permiso y certificaciones por todas las instituciones
correspondientes, en, especial tener sellados los ptanos y aprobados los permisos
sanitarios autorizados por el MINSA.

Que cumplan con las normat qrJ regula la disposición final de los desechos
sólidos no peligros".

Debe cumplir con la resolución 195 del 17 de marzo del 2004 que establece la
obligación de mantener y controlar los artrópodos y roedores

Ley No. 6 de 1 1 de enero de 2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territolio nacional.

De haber algún daño ecológico que se considere que haga daño a salud humana
aplicar Ley No, 14 de 18 de mayo de 2oor que adopta él cooigo penal y en su
Título Xlll establece los delitos contra el ambiente y el ordenamieñto territorial.

Revisado la Ampliación el Estudio de lmpacto Ambiental y si cumple con
todas las normas del MINSA, no se tiene objeción, a ia e¡ecución delproyecto r

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas,
antes, durante y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de
Ambiente tomará los correctivos necesarios y será el- único responsable de
minimizar los efe0tos

Además, se reserya el derecho de solicitar cualquiera información adicional del
presente Estudio de lmpacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto

Tomar precauciones e construcción y después de la ejecución de,la
obra

Atentam

lng.
Jefa de la Unidad a
Ministerio de Salud
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